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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS CENTROS DOCENTES EN CASO DE 
PROGENITORES DIVORCIADOS O SEPARADOS. 

Ante las dudas planteadas y las propuestas realizadas por distintas Instituciones y Entidades, 
como el Defensor del Pueblo Andaluz o la Federación de Padres y Madres divorciados, relacionadas 
con la forma de actuar los centros docentes respecto a la escolarización del alumno o alumna en caso 
de discrepancia de criterio entre los progenitores divorciados o separados o con el derecho de los 
mismos a ser informados sobre cualquier situación que afecte a la vida escolar de sus hijos e hijas, se 
hace necesario adoptar un único protocolo de actuación que sirva de guía para los centros docentes de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

O. CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL. 

Con carácter general, deben tenerse en cuenta los siguientes criterios: 

Siempre se ha de cumplir lo dispuesto en los documentos judiciales. En caso de duda se podrá 
interesar del propio Juzgado o Audiencia que lo ha dictado y confirmar su autenticidad. 

En principio y ante la ausencia de una notificación, verbal o escrita, de cualquiera de los 
progenitores sobre la existencia de separación (legal o de hecho), divorcio o cualquier otra 
situación que suponga conflicto familiar, toda actuación de ambos progenitores, realizada tanto 
de forma conjunta como individual, debe ser atendida por el centro presumiendo que obran de 
forma consensuada en beneficio del menor. 

En caso de existencia de resolución judicial incoando diligencias penales contra uno de los 
progenitores por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la 
libertad e indemnidad sexual del otro progenitor o de los hijos e hijas que convivan con ambos, 
así como incoación de diligencias por violencia doméstica, no se facilitará a dicho progenitor 
información ni comunicación alguna del menor cuando éste se encuentre bajo la custodia del 
centro docente. 

Recogiendo las citadas consideraciones, se establece el siguiente Protocolo de Actuación: 

l. DISCREPANCIA Elll DECISIONES DE ESPECIAl RELEVANCIA SOBRE lA 
ESCOLARIZACIÓIII. 

Cuando surjan discrepancias entre los progenitores de un menor respecto a cuestiones de 
especial relevancia relacionadas con la escolarización del mismo, como pueden ser la solicitud de 
plaza escolar en un centro determinado o la solicitud de traslado de matrícula, los centros docentes 
actuarán de acuerdo con lo recogido en este apartado. 
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1 o. Una vez que el centro docente tenga constancia escrita de que los progenitores discrepan 
en cualquiera de los supuestos anteriormente indicados , se actuará de la siguiente forma: 

a) Si existe, por haber intervenido ya, auto o sentencia del Juzgado o Tribunal 
correspondiente, se estará a lo que allí se disponga. 

b) En caso de ausencia de documento judicial (no tienen carácter vinculante aquellos 
documentos que sólo supongan solicitud de las partes, o de sus abogados, dirigidas a los 
Juzgados, o de gabinetes de psicólogos, etc.). se mantendrá la situación preexistente al 
conflicto hasta que la cuestión sea resuelta por la autoridad judicial. 

2°. Cuando el menor no esté escolarizado (o no pueda continuar en el centro en el que lo está 
por finalización de la correspondiente etapa educativa) y la discrepancia surja en relación con el centro 
elegido, mientras la autoridad judicial no se pronuncie el centro docente atenderá la solicitud 
presentada en tiempo y forma por el progenitor que tenga atribuida la guarda y custodia y el menor 
será escolarizado en dicho centro docente o, en caso de no resultar admitido, en el que obtenga plaza 
como resultado del correspondiente procedimiento de admisión. 

11. IIIIFORIIIIACIÓI\I Al PROGENITOR QUE NO TIENE LA GUARDA V CUSTODIA. 

Los centros docentes tienen la obligación de informar periódica y regularmente a los padres, 
madres, tutores o representantes legales de los procesos de evaluación de sus hijos e hijas o 
representados/ as, así como sobre el proceso educativo en general. 

Cuando se plantee en los centros cualquier problema que sea consecuencia de situaciones 
sobrevenidas al matrimonio o unión de hecho y circunscrito al ejercicio del derecho a la educación de 
sus hijos e hijas, o bien, se solicite expresamente por parte del progenitor que no tiene la guarda y 
custodia el acceso a la información escolar sobre el menor, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1 o. Cualquier petición de información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje del menor, se 
requerirá que se haga por escrito, acompañando, en todo caso, de una copia fehaciente de la última 
sentencia o auto con las medidas, provisionales o definitivas, que regulen las relaciones familiares con 
posterioridad al divorcio, separación, nulidad o ruptura del vínculo preexistente. 

2°. Si el documento judicial contuviera pronunciamiento concreto al respecto se estará al 
contenido exacto de lo dispuesto por el juez o tribunal que lo dicta. 

3°. Si en el fallo de la sentencia o en la resolución judicial que exista no hubiera declaración 
sobre el particular, el centro deberá remitir información al progenitor que no tiene encomendada la 
guarda y custodia, siempre que no haya sido privado de la patria potestad en cuyo caso no le 
entregarán documento alguno ni le darán información , salvo por orden judicial. 
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El procedimiento a seguir para la remisión de la información al progenitor que no tiene la 
guardia y custodia será el siguiente: 

3.1. Recibida la petición de información en los términos indicados anteriormente, se 
comunicará al padre o madre que tenga la custodia de la petición recibida, concediéndole un plazo de 
diez días para que pueda formular las alegaciones que estime pertinentes. Se le indicará que puede 
solicitar el trámite de vista y audiencia en relación con la sentencia o documento judicial aportado por 
el otro progenitor para contrastar que es el último emitido y por ello el vigente. 

3.2. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan formulado alegaciones o cuando éstas no 
aporten ningún elemento que aconseje variar el procedimiento que se establece en el presente 
protocolo, el centro procederá, a partir de entonces, a remitir simultáneamente a ambos progenitores la 
información documental sobre el alumno o alumna. Asimismo, eljla tutor/a o cualquier otro docente 
que forme parte del equipo educativo de la unidad en la que se encuentra matriculado el menor, 
facilitará a ambos progenitores la información que soliciten sobre la evolución escolar del mismo. 

4'. En el caso de que con posterioridad se aporten nuevos documentos judiciales que 
modifiquen las decisiones anteriores en lo referente a la guarda y custodia o a la patria potestad, se 
estará a lo que en ellos se disponga. Mientras tanto, las decisiones adoptadas se mantendrán. 

Sevilla, 6 de junio de 2012 
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